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PRÓLOGO

El Organismo de Investigación Judicial presenta la Memoria Anual 
2024, donde se detalla el recuento de los delitos más trascendentales 
que afectan el territorio nacional, puntualizando variables que permiten 
entender el fenómeno criminal de Costa Rica.

Costa Rica para el último lustro registró un cambio en la incidencia 
criminal según el análisis cuantitativo de las denuncias que ingresan al 
Organismo de Investigación Judicial. Registrando para este periodo una 
disminución considerable en delitos contra la propiedad (a excepción 
de robo de vehículos), este cambio a nivel institucional se considera que 
ocurre por diversas razones, entre estas la migración de los delincuentes 
comunes (robos, asaltos) a cometer delitos informáticos, fraudes 
o estafas, lo anterior porque este tipo de delito representa para el 
delincuente una ganancia económica mayor y un menor riesgo. También, 
esta disminución se refleja por la implementación en muchos lugares 
públicos y privados de vigilancia electrónica, ocasionando que existan 
más evidencias para lograr resolver la investigación. Otros factores 
que influyen en la disminución de los delitos contra la propiedad, es la 

implementación del teletrabajo, evitando con esto que las personas deban salir de sus viviendas todos 
los días, transiten menos personas en vía pública, disminuya el uso de servicios públicos, no deban 
parquear sus vehículos en vía pública y las viviendas se encuentren habitadas; así mismo y una de las 
razones más importantes del incremento de estos delitos son las labores operativas de las diferentes 
fuerzas policiales, que fortalecen la seguridad ciudadana y disminuyen la incidencia criminal.

Ahora bien, la cantidad general de denuncias para el 2024, no registró una disminución, ya que las 
denuncias a nivel general registraron un comportamiento creciente a la de los años 2022 y 2023 y muchos 
de los delitos contra la propiedad que no se registran, son reemplazados por delitos cibernéticos que 
contabilizan un aumento significativo y representan un gran reto para la Policía Judicial y el Ministerio 
Público. 

Otro reto importante que la institución afronta es la investigación y resolución de los homicidios 
dolosos, que a pesar de la disminución que se registra para el 2024 es un delito que requiere labores de 
investigación complejas, trabajos de laboratorio y análisis criminal. Los eventos de homicidios cada día 
se tornan más violentos, con mayor cantidad de indicios, mayor cantidad de análisis por realizar, debido 
a la variedad de elementos balísticos, lesiones y desmembramiento en los cuerpos. Ocasionando todo 
esto mayor trabajo de análisis y de laboratorio para lograr encontrar vínculos o elementos que permitan 
resolver las investigaciones. 

Esperamos sea de gran utilidad el poder conocer la realidad nacional y se convierta en una fuente de 
referencia invaluable para aquellos encargados de la toma de decisiones y las investigaciones de índole 
social. Y con todo esto lograr que no solamente los cuerpos policiales conozcan la dinámica criminal 
del país y que más bien todos los ciudadanos sean parte de este proceso de lograr una seguridad 
ciudadana admirable para el territorio costarricense. 

Randall Zúñiga López
Director General a.i.

Organismo de Investigación Judicial

O.I.J.
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DEDICATORIA:

Querido Geiner,

Un dolor profundo embarga los corazones 
de todos los que te conocieron; siempre 
valiente, tu mística y compromiso con el 
trabajo fueron tu esencia.

Como un héroe quedarás en la memoria 
de tus amigos y compañeros, ya que cada 
investigación la realizaste con dedicación 
y empeño; reflejando tu disposición 
inquebrantable y tu incansable esfuerzo por 
hacer las cosas de la mejor manera, dejando 
una marca imborrable en todo el Organismo 
de Investigación Judicial. 

Gracias por luchar y velar por erradicar la 
delincuencia y el crimen organizado en 
nuestro país. Aunque ya no estés físicamente 
entre nosotros, tu legado perdurará, 
recordándonos que la lucha por la paz y la 
justicia es una responsabilidad compartida 
que debe continuar.

Con gratitud y afecto,

Todas las personas que integran el Organismo de Investigación Judicial.

Geiner Zamora Hidalgo
Investigador Judicial 

 ✩ 31/07/1986
 †  04/02/2025
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CAPÍTULO I 
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1.1. Indicadores Criminales:

Los indicadores criminales se elaboran a partir de las denuncias formuladas ante el Organismo de 
Investigación Judicial. Estos describen el fenómeno criminal del país según modalidad delictiva, 
para lo cual se unifican los datos con la finalidad de reflejar el comportamiento y análisis de las 
cifras cuantitativas.

● Ciclo criminal de 24 horas: cantidad de delitos que en promedio se reportan en un día.
● Reloj criminal: permite conocer el tiempo promedio transcurrido (horas o minutos) entre un 

evento y otro, para cada delito en particular. 
● Variación interanual: cambio relativo de la cantidad de denuncias ingresadas entre un año 

y el anterior.

En el año 2024 el Organismo de Investigación Judicial recibió un total de 112.020 denuncias, 
lo cual representa un aumento de 1892 denuncias en comparación con el año 2023 (110.128), la 
consulta se extrajo de la herramienta denominada Informe Policial Homologado el día 23/01/2025. 

Para la elaboración del documento se tomaron en cuenta algunas modalidades delictivas, entre 
las que se destacan:

Delitos contra la propiedad: 

Asalto Robo a vivienda Asalto a vivienda

Robo a edificación Robo de vehículo Sustracción de contenedor

Tacha de vehículo Hurto Fraude

Delitos contra la vida: 

Homicidio doloso 
Delitos varios:  

Personas no localizadas (menores y mayores de edad)
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DATOS GENERALES

INCIDENCIA CRIMINAL

2004   2005    2006    2007   2008    2009    2010   2011    2012    2013   2014    2015   2016    2017    2018    2019    2020    2021   2022    2023    2024 

120.000
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80.000
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0

48552 49557 50878 50509

61884

71505 72714
75337 75696

83943 85717 87035

94731
98130

103539
105883

88209

96883

109631
110128

112020

Para el año 2008 se dio la eliminación de la cuantía para los delitos de Hurtos.

Para el año 2020 se establecieron las primeras restricciones sanitarias por COVID-19.

ANALISIS DE INFORMACIÓN





MODALIDAD MODALIDAD 

DELICTIVADELICTIVA

              DELITOS               DELITOS 
CONTRACONTRA

LA PROPIEDADLA PROPIEDAD

CAPÍTULO II 



12

Volver al índice

M E M O R I A  A N U A L  2 0 2 4

OIJ,investigación y  ciencia a su servicio

ASALTO
La cantidad de denuncias por asalto (exceptuando el asalto a viviendas) durante el año 2024 fue 
de 9525, de las cuales la modalidad más frecuente fue el arma de fuego con 3130. La provincia 
que registró la mayor cantidad de denuncias fue San José con 4983. El cantón de San José registró 
3367 casos, ubicándose como el de mayor prevalencia delictiva, seguido del cantón de Alajuela 
con 553 y de tercero Heredia con 406. El distrito Hospital contabilizó 638 denuncias, seguido de 
Merced con 605 y Catedral con 567.

Tasa por cada 100 mil habitantes:  

           

2023 163,1
2024 142,3

*solo por víctima persona

Arquetipo:
En cuanto al día, la moda es sábado y el rango de hora de mayor prevalencia 
delictiva es de 18:00 a las 20:59 horas.

Promedio diario:
26 denuncias.

Reloj Criminal:

ASALTO cada 55 minutos.

Comparación Interanual 
2023 10615
2024 9525

               

Variación Interanual: 
-10,3 %

DENUNCIAS POR PROVINCIA:

4983 998 822 730 684 657 651

CANTONES DE MAYOR PREVALENCIA DELICTIVA:

3452 665 451 424 347 292 238 243 196 259

3367 553 406 389 328 261 234 220 207 196
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DISTRITOS DE MAYOR PREVALENCIA DELICTIVA:

619 616 589 334 340 222 291 281 212 310

638 605 567 342 276 257 255 250 206 205

DISTRIBUCIÓN DE ASALTOS REPORTADOS SEGÚN MODALIDAD                                           

3481 2650 1843 1139 573 355 574

3130 2304 1642 1031 545 344 529
*Indeterminado, desconocido, inmovilización, arma contundente y uso de gas.

ASALTOS POR MES

886 830 977 917 954 902 933 823 883 859 829 822

773 776 820 777 820 744 870 833 848 789 715 760

COMPARACIÓN POR VÍCTIMA
En una denuncia puede reportarse más de una víctima:

Persona 20516 79,1 1710 56 18024 77,4 1502 49
Vehículo 2968 11,4 247 8 2442 10,5 204 7
Edificación 2231 8,6 186 6 2432 10,4 203 7

Otros 217 0,8 18 1 385 1,7 32 1

*Menos de un caso diario

DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD
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NACIONALIDAD POR MAYOR PREVALENCIA DELICTIVA

11724 1975 77 6740

7168 1416 66 9374

RANGO DE EDAD POR SEXO

5 15 20

132 332 464

967 2218 3185

615 1495 2110

417 1019 1436

314 796 1110

97 235 332
Solamente se toma en cuenta las víctimas personas

En una denuncia puede reportarse más de una víctima

15022 13459

3480 3273

2014 1292



15

Volver al índiceOIJ,investigación y  ciencia a su servicio

MAPA DE CALOR

Representación gráfica de las zonas donde se concentra la mayor cantidad de denuncias a nivel 
nacional.

DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD
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ASALTO A VIVIENDA
La cantidad de denuncias por asalto a vivienda durante el año 2024 fue de 422, de las cuales la 
modalidad más frecuente fue el uso de arma de fuego con 282. La provincia que registró la mayor 
cantidad de denuncias fue San José con 118. El cantón de Pococí registró 36 casos, ubicándose 
como el de mayor prevalencia delictiva, seguido del cantón de San José con 32 y de tercero 
Siquirres con 21. El distrito Siquirres contabilizó 13 denuncias, seguido de Limón con 10 y La Rita 
con 9.

Arquetipo:
En cuanto al día, la moda es sábado y el rango de hora de mayor prevalencia 
delictiva es de 18:00 a las 20:59 horas.

Promedio diario:
1 denuncia.

Reloj Criminal:

ASALTO cada 20 horas con 8 
minutos.

Comparación Interanual 
2023 464
2024 422

               

Variación Interanual: 
-9 %

DENUNCIAS POR PROVINCIA:

118 97 62 58 31 29 27

CANTONES DE MAYOR PREVALENCIA DELICTIVA:

28 30 13 26 12 22 4 14 9 22

36 32 21 16 15 14 12 12 12 12
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DISTRITOS DE MAYOR PREVALENCIA DELICTIVA:
 

5 8 7 3 1 17 8 7 6 1

13 10 9 9 9 7 6 6 6 6

DISTRIBUCIÓN DE ASALTOS REPORTADOS SEGÚN MODALIDAD                                           

287 68 38 17 22 32

282 64 24 15 9 28
*Otro o indeterminado, arrebato, arma contundente, candado chino, y uso de gas.

ASALTOS A VIVIENDA POR MES

45 32 30 31 30 45 36 41 43 46 45 40

41 38 36 33 36 29 36 36 43 33 30 31

NACIONALIDAD POR MAYOR PREVALENCIA DELICTIVA

830 77 13 545

624 44 9 648
En una denuncia puede reportarse más de una víctima.

DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD
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RANGO DE EDAD POR SEXO

4 2

9 17

40 82

73 83

39 61

46 85

39 69

Solamente se toma en cuenta las víctimas personas
En una denuncia puede reportarse más de una víctima

925 848 1773

340 317 657

200 160 360
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MAPA DE CALOR

Representación gráfica de las zonas donde se concentra la mayor cantidad de denuncias a nivel 
nacional.

DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD
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ROBO A VIVIENDA
La cantidad de denuncias por robo a vivienda durante el año 2024 fue de 4568, de las cuales la 
modalidad más frecuente fue el uso de forzadura con 2476. La provincia que registró la mayor 
cantidad de denuncias fue Alajuela con 929. El cantón de Alajuela registró 247 casos, ubicándose 
como el de mayor prevalencia delictiva, seguido del cantón de San Carlos con 211 y de tercero 
Pococí con 203. El distrito Liberia contabilizó 145 denuncias seguidos por Limón con 98 y Santa 
Cruz con 76.

Arquetipo:
En cuanto al día, la moda es lunes y el rango de hora de mayor prevalencia 
delictiva es de 00:00 a las 02:59 horas.

Promedio diario:
12 denuncias.

Reloj Criminal:

ROBO A VIVIENDA cada hora 
con 54 minutos.

Comparación Interanual 
2023 5637
2024 4568

               

Variación Interanual: 
-18 %

DENUNCIAS POR PROVINCIA:

929 874 761 685 562 420 337

CANTONES DE MAYOR PREVALENCIA DELICTIVA:

280 251 245 212 175 253 224 191 125 147

247 211 203 195 191 176 170 157 126 126
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DISTRITOS DE MAYOR PREVALENCIA DELICTIVA:

2023 178 96 54 89 53 66 88 35 45 55
2024 145 98 76 62 60 60 58 51 47 47

DISTRIBUCIÓN DE ROBO A VIVIENDA REPORTADOS SEGÚN MODALIDAD                                           

3050 833 561 454 345 226 168

2476 663 454 365 287 200 123

*Otro o indeterminado, arrebato, arma contundente, candado chino, y uso de gas.

ROBO A VIVIENDA POR MES

506 446 478 453 478 453 492 472 525 473 419 442

437 358 349 346 394 383 418 409 427 356 357 334

DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD
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MAPA DE CALOR

Representación gráfica de las zonas donde se concentra la mayor cantidad de denuncias a nivel 
nacional.
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ROBO A EDIFICACIÓN
La cantidad de denuncias por robo a edificación durante el año 2024 fue de 3283, de las cuales la 
modalidad más frecuente fue el uso de la forzadura con 1570. La provincia que registró la mayor 
cantidad de denuncias fue Alajuela con 737. El cantón de San José registró 244 casos, ubicándose 
como el de mayor prevalencia delictiva, seguido del cantón de Alajuela con 190 y de tercero Santa 
Cruz con 146. El distrito de Santa Cruz contabilizó 95 denuncias, seguido de Limón con 80.

Arquetipo:
En cuanto al día, la moda es lunes y el rango de hora de mayor prevalencia 
delictiva es de 00:00 a las 02:59 horas.

Promedio diario:
9 denuncias.

Reloj Criminal:

ROBO A EDIFICACIÓN cada 2 
horas con 40 minutos.

Comparación Interanual 
2023 3913
2024 3283

               

Variación Interanual: 
-16 %

DENUNCIAS POR PROVINCIA:

737 615 538 471 413 259 250

CANTONES DE MAYOR PREVALENCIA DELICTIVA:

302 172 86 231 129 122 132 145 141 92

244 190 146 143 111 111 109 105 101 95

DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD
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DISTRITOS DE MAYOR PREVALENCIA DELICTIVA:

30 75 110 75 77 43 59 87 56 35
95 80 69 64 56 50 49 47 45 45

DISTRIBUCIÓN DE ROBO A EDIFICACIÓN REPORTADOS SEGÚN MODALIDAD                                           

1924 883 359 377 168 123 79

1570 761 328 323 171 84 46

ROBO A EDIFICACIÓN POR MES

335 314 333 306 296 336 351 378 302 376 312 274

310 277 297 306 307 291 265 246 290 292 214 188
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MAPA DE CALOR

Representación gráfica de las zonas donde se concentra la mayor cantidad de denuncias a nivel 
nacional.

DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD
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ROBO DE VEHÍCULO
La cantidad de denuncias por robo de vehículo durante el año 2024 fue de 4780, de las cuales la 
modalidad más frecuente fue el descuido con 2695. La provincia que registró la mayor cantidad 
de denuncias fue San José con 1453. El cantón de Alajuela registró 567 denuncias, ubicándose 
como el de mayor prevalencia delictiva, seguido del cantón de San José con 497 y de tercero 
Heredia con 202. El distrito central de Alajuela contabilizó 184 denuncias, seguido de Pavas con 
86 y Limón con 83.

Arquetipo:
En cuanto al día, la moda es sábado y el rango de hora de mayor prevalencia 
delictiva es de 21:00 a las 23:59 horas.

Promedio diario:
13 denuncias.

Reloj Criminal:

ROBO DE VEHÍCULO cada 1 
hora con 50 minutos.

Comparación Interanual 
2023 4567
2024 4780

               

Variación Interanual: 
4,4 %

DENUNCIAS POR PROVINCIA:

1453 1095 602 535 426 342 327

CANTONES DE MAYOR PREVALENCIA DELICTIVA:

552 458 170 156 153 157 110 115 155 88

567 497 202 198 179 132 124 123 115 100
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DISTRITOS DE MAYOR PREVALENCIA DELICTIVA:

180 86 84 56 76 61 50 53 46 48
184 86 83 77 74 73 72 63 62 62

DISTRIBUCIÓN DE ROBO DE VEHÍCULO REPORTADOS SEGÚN MODALIDAD                                           

2342 900 731 418 123 53

2695 918 693 364 65 45

ROBO A VEHÍCULO POR MES

333 313 365 347 354 387 408 462 427 429 387 355

371 414 410 388 396 407 431 397 367 423 403 373

PRIMERAS DIEZ CATEGORÍAS DE VEHÍCULOS SUSTRAÍDOS SEGÚN MARCA
Y AÑO DE FABRICACIÓN

DATOS DE VEHÍCULOS SUSTRAÍDOS 

CANTIDAD 837 325 279 250 161 89 80 74 73 70

NOTA: NO INCLUYE MOTOCICLETAS.

DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD
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CANTIDAD 131 124 111 110 106 103 103 102 99 91

NOTA: NO INCLUYE MOTOCICLETAS.

CANTIDAD 453 365 350 154 152 151 131 80 73 25

CANTIDAD 232 213 203 195 172 162 159 143 116 112
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MAPA DE CALOR

Representación gráfica de las zonas donde se concentra la mayor cantidad de denuncias a nivel 
nacional.

DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD
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SUSTRACCIÓN DE CONTENEDORES 
La cantidad de denuncias por la sustracción de contenedores durante el año 2024 fue de 118, de 
las cuales la modalidad más frecuente fue el asalto con 107. La provincia que registró la mayor 
cantidad de denuncias fue Puntarenas con 48. El cantón de Esparza registró 28 casos, ubicándose 
como el de mayor prevalencia delictiva, seguido del cantón de Alajuela con 20 y de tercero 
Puntarenas con 10. El distrito de Caldera contabilizó 23 denuncias, seguido de Limón con 8.

Arquetipo:
En cuanto al día, la moda es viernes y el rango de hora de mayor prevalencia 
delictiva es de 21:00 a las 23:59 horas.

Promedio mensual:
10 denuncias.

Reloj Criminal:

SUSTRACCIÓN DE 
CONTENEDOR  cada 3 días.

Comparación Interanual 
2023 127
2024 118

               

Variación Interanual: 
-7 %

DENUNCIAS POR PROVINCIA:

48 32 17 10 6 3 2

CANTONES DE MAYOR PREVALENCIA DELICTIVA:

14 24 7 9 3 4 17 3 6 0

28 20 10 8 7 5 5 5 4 4
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DISTRITOS DE MAYOR PREVALENCIA DELICTIVA:

5 9 1 7 4 0 9 0 8 5
23 8 6 6 5 4 3 3 3 3

SUSTRACCIÓN DE CONTENEDORES  POR MES

17 11 11 8 9 9 8 8 10 12 17 7

14 13 10 9 10 8 5 8 13 7 13 8

DISTRIBUCIÓN DE SUSTRACCIÓN DE CONTENEDORES  REPORTADOS SEGÚN MODALIDAD                                           

117 8 2

107 8 3

DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD
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MAPA DE CALOR

Representación gráfica de las zonas donde se concentra la mayor cantidad de denuncias a nivel 
nacional.
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TACHA DE VEHÍCULO
La cantidad de denuncias por tacha de vehículo durante el año 2024 fue de 3180, de las cuales la 
modalidad más frecuente fue ruptura de vidrio con 714. La provincia que registró la mayor cantidad 
de denuncias fue San José con 1452. El cantón de San José registró 674 casos, ubicándose como 
el de mayor prevalencia delictiva, seguido del cantón de Alajuela con 211 y de tercero Garabito 
con 173. El distrito de Jacó contabilizó 146 denuncias, seguido de Catedral con 108 y Pavas con 
106.

Arquetipo:
En cuanto al día, la moda es viernes y el rango de hora de mayor prevalencia 
delictiva es de 18:00 a las 20:59 horas.

Promedio diario:
9 denuncias.

Reloj Criminal:

TACHA DE VEHÍCULO  cada 2 
horas y 45 minutos.

Comparación Interanual 
2023 3289
2024 3180

               

Variación Interanual: 
-3,3 %

DENUNCIAS POR PROVINCIA:

1452 446 432 273 234 212 131

CANTONES DE MAYOR PREVALENCIA DELICTIVA:

579 228 174 136 90 81 87 137 112 96

674 211 173 118 109 107 105 101 96 92

DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD
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DISTRITOS DE MAYOR PREVALENCIA DELICTIVA:

144 102 68 101 82 70 110 61 58 65

146 108 104 89 80 74 74 69 56 45

DISTRIBUCIÓN DE TACHA DE VEHÍCULO REPORTADOS SEGÚN SUBMODALIDAD                                           

982 308 330 1669

714 234 229 2003

*Indeterminado, desconocido, inmovilización, arma contundente y uso de gas.

TACHA DE VEHÍCULO POR MES

278 297 298 292 305 251 266 278 243 245 261 275

260 232 258 249 241 250 261 281 292 283 328 245
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MAPA DE CALOR

Representación gráfica de las zonas donde se concentra la mayor cantidad de denuncias a nivel 
nacional.

DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD
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HURTO 
La cantidad de denuncias por hurto durante el año 2024 fue de 14816, de las cuales la modalidad 
más frecuente fue por descuido con 8086. La provincia que registró la mayor cantidad de denuncias 
fue San José con 6024. El cantón de San José registró 3692 casos, ubicándose como el de mayor 
prevalencia delictiva, seguido del cantón de Alajuela con 810 y de tercero Heredia con 664. El 
distrito Catedral contabilizó 743 denuncias, seguido de Hospital con 715 y Merced con 683.

Arquetipo:
En cuanto al día, la moda es sábado y el rango de hora de mayor prevalencia 
delictiva es de 12:00 a las 14:59 horas.

Promedio diario:
40 denuncias.

Reloj Criminal:

HURTO cada 35 minutos.

Comparación Interanual 
2023 16284
2024 14816

               

Variación Interanual: 
-8.8 %

DENUNCIAS POR PROVINCIA:

6024 2182 1814 1586 1284 1071 855

CANTONES DE MAYOR PREVALENCIA DELICTIVA:

3682 818 773 474 480 517 469 422 435 333

3692 810 664 472 452 451 417 393 386 323
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DISTRITOS DE MAYOR PREVALENCIA DELICTIVA:

762 720 732 558 435 424 427 247 204 260

743 715 683 556 436 424 374 279 214 218

DISTRIBUCIÓN DE HURTOS REPORTADOS SEGÚN MODALIDAD                                           

8187 2787 2947 745 481 660 240 120 72 45

8086 2692 2300 573 437 326 171 124 65 42

HURTOS POR MES

1347 1333 1446 1256 1437 1330 1460 1368 1380 1363 1261 1303

1235 1319 1353 1255 1366 1231 1143 1222 1222 1235 1066 1169

DELITOS CONTRA LA PROPIEDADDELITOS CONTRA LA PROPIEDAD
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MAPA DE CALOR

Representación gráfica de las zonas donde se concentra la mayor cantidad de denuncias a nivel 
nacional.
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ROBO DE GANADO
La cantidad de denuncias por robo de ganado durante el año 2024 fue de 576, de las cuales la 
modalidad más frecuente fue el robo con 379. La provincia que registró la mayor cantidad de 
denuncias fue Alajuela con 146. El cantón de Sarapiquí registró 55 casos, ubicándose como el de 
mayor prevalencia delictiva, seguido del cantón de Upala con 47 y de tercero Pococí con 39. El 
distrito San José-Pizote contabilizó 25 denuncias, seguido de Horquetas con 22 y Bagaces con 17.

Arquetipo:
En cuanto al día, la moda es jueves y el rango de hora de mayor prevalencia 
delictiva es de 15:00 a las 17:59 horas.

Promedio diario:
1,5 denuncias.

Reloj Criminal:

ROBO DE GANADO cada 15 
horas y 15 minutos.

Comparación Interanual 
2023 876
2024 576

               

Variación Interanual: 
-34,24 %

DENUNCIAS POR PROVINCIA:

146 143 89 85 55 39 19

CANTONES DE MAYOR PREVALENCIA DELICTIVA:

52 64 50 63 21 20 18 36 22 19

55 47 39 30 24 23 22 22 19 18

DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD
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DISTRITOS DE MAYOR PREVALENCIA DELICTIVA:

19 16 23 25 7 7 8 8 12 5 11

25 22 17 16 12 11 10 10 10 10 10

DISTRIBUCIÓN DE ROBO DE GANADO REPORTADOS SEGÚN MODALIDAD                                           

Modalidad Robo Destace Destace/Robo Otro o 
indeterminado

523 270 58 25

379 134 51 12
*Otro o indeterminado, arrebato, arma contundente, candado chino, y uso de gas.

ROBO DE GANADO POR MES

69 68 88 77 78 86 85 69 69 67 62 58

57 64 56 38 31 44 47 51 41 40 55 52



41

Volver al índiceOIJ,investigación y  ciencia a su servicio

MAPA DE CALOR

Representación gráfica de las zonas donde se concentra la mayor cantidad de denuncias a nivel 
nacional.

DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD
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FRAUDES 
La cantidad de denuncias por fraude durante el año 2024 fue de 29700. La provincia que registró 
la mayor cantidad de denuncias fue San José con 11642. El cantón de San José registró 3573 
casos, ubicándose como el de mayor prevalencia delictiva, seguido del cantón de Alajuela con 
2106 y de tercero Heredia con 1346. El distrito de Alajuela contabilizó 708 denuncias, seguido de 
Liberia con 648 y Pavas con 483.

Arquetipo:
En cuanto al día, la moda es lunes y el rango de hora de mayor prevalencia 
delictiva es de 12:00 a las 14:59 horas.

Promedio diario:
81 denuncias.

Reloj Criminal:

FRAUDE  cada 18 minutos.

Comparación Interanual 
2023 23691
2024 29700

               

Variación Interanual: 
25,3%

DENUNCIAS POR PROVINCIA:

11642 5111 3761 2917 2180 1994 1708

CANTONES DE MAYOR PREVALENCIA DELICTIVA:

3085 1499 1117 902 778 848 640 527 525 521

3573 2106 1346 1317 1076 1020 834 755 676 619
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DISTRITOS DE MAYOR PREVALENCIA DELICTIVA:

573 490 357 392 295 331 451 295 229 281

708 648 483 472 464 439 427 394 370 367

CATEGORÍA DE FRAUDES
 

11415 3288 7117 1215 589 67

13273 7095 6305 2228 629 170 

FRAUDES POR MES

1902 1986 1964 1780 2087 1884 2355 2008 1776 1867 1963 2119

1979 2024 1965 2678 2707 2196 2737 2552 2334 2758 2924 2846

DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD
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MAPA DE CALOR

Representación gráfica de las zonas donde se concentra la mayor cantidad de denuncias a nivel 
nacional.
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DELITOS 
CONTRA LA 

VIDA
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HOMICIDIO DOLOSO 
La cantidad de víctimas por homicidio doloso durante el año 2024 fue de 879. La provincia que 
registró la mayor cantidad de víctimas fue San José con 250. El cantón de San José registró 98 
personas fallecidas, ubicándose como el de mayor prevalencia delictiva, seguido del cantón de 
Limón con 87 y de Puntarenas con 61. El distrito Limón contabilizó 57 víctimas, seguido de Hatillo 
con 24 y San Felipe de Alajuelita con 24.

Arquetipo:
En cuanto al día, la moda es domingo  y el rango de hora de mayor prevalencia 
delictiva es de 21:00 a las 23:59 horas.

Promedio diario:
2,4 víctimas.

Reloj Criminal:

HOMICIDIO DOLOSO  cada 9 
horas.

Comparación Interanual 
2023 905
2024 879

               

Variación Interanual: 
-2,9 %

DENUNCIAS POR PROVINCIA:

250 181 154 106 75 74 39

CANTONES DE MAYOR PREVALENCIA DELICTIVA:

83 91 68 23 44 51 26 21 17 28

98 87 61 44 41 35 31 26 22 21
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DISTRITOS DE MAYOR PREVALENCIA DELICTIVA:

79 13 13 17 16 14 22 14 24 26
57 24 24 22 19 18 17 17 16 16

DISTRIBUCIÓN DE HOMICIDIOS DOLOSOS REPORTADOS SEGÚN MODALIDAD                                           

638 119 81 15 28 12 9 3

615 120 57 33 33 16 5 0

HOMICIDIO DOLOSO POR MES

78 69 65 87 77 72 68 90 77 73 83 66

70 88 75 61 65 74 77 75 68 74 73 79

NACIONALIDAD DE MAYOR INCIDENCIA

768 101 13 23

752 96 7 24

DELITOS CONTRA LA VIDA
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3 2 5
38 3 41

327 23 350
228 28 256
115 14 129
52 5 57
32 2 34
5 2 7

Se contabilizó 3 víctimas se desconoce su sexo y edad

830 800 1630

73 79 152

2 0 2

17,6
16,5

22 16
15 11
1 7
5 4
1 3
2 3
3 2
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2023 2024
724 684

94 87

87 108

Las cifras mostradas en cada año se refieren al número de casos, no a la cantidad de víctimas de cada categoría.

VÍCTIMAS COLATERALES
Entiéndase como víctima colateral a aquella persona cuya muerte se deriva del acto principal 
(homicidio doloso) de forma no intencional, es una víctima indirecta.

HOMICIDIOS DOLOSOS VINCULADOS CON NARCOTRÁFICO O DELINCUENCIA 
ORGANIZADA

El período 2024 finalizó con 879 víctimas de Homicidio Doloso de este total, 620 homicidios 
corresponden al móvil de Ajuste de Cuentas/Venganza o Profesional equivalente a un 70.5 % de la 
totalidad de homicidios dolosos.

Móvil

DELITOS CONTRA LA VIDA
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MAPA DE CALOR

Representación gráfica de las zonas donde se concentra la mayor cantidad de denuncias a nivel 
nacional.
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DELITOS VARIOS

PERSONAS 
NO LOCALIZADAS



52

Volver al índice

M E M O R I A  A N U A L  2 0 2 4

OIJ,investigación y  ciencia a su servicio

PERSONAS NO LOCALIZADAS
MENORES DE EDAD

La cantidad de denuncias de personas menores de edad no localizadas durante el año 2024 fue 
de 2546. La provincia que registró la mayor cantidad de denuncias fue San José con 1051. El 
cantón de San José registró 222 denuncias de personas no localizadas, ubicándose como el de 
mayor prevalencia delictiva, seguido del cantón de Pérez Zeledón con 208 y de Alajuela con 142. 
El distrito de San Isidro de El General contabilizó 177, Heredia con 89 y Limón con 85 personas no 
localizadas. 

Arquetipo:
En cuanto al día, la moda es martes y el rango de hora de mayor prevalencia 
delictiva es de 15:00 a las 17:59 horas.

Promedio diario:
7 denuncias.

Reloj Criminal:

PERSONAS NO 
LOCALIZADAS cada 3 horas con 27 minutos.

Comparación Interanual 
2023 2262
2024 2546

               

Variación Interanual: 
12 %

TASA POR CADA 100 MIL HABITANTES
Para su cálculo se incluye únicamente la población nacional menor de edad

 

Tasa
2023 180,5
2024 207,2
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DENUNCIAS POR PROVINCIA:

1051 413 249 240 233 202 158

CANTONES DE MAYOR PREVALENCIA DELICTIVA:

199 125 193 189 68 86 67 61 71 60

222 208 142 133 124 99 85 83 80 68

DISTRITOS DE MAYOR PREVALENCIA DELICTIVA:

100 35 79 41 50 88 67 40 49 41

177 89 85 62 59 57 55 53 47 41

PERSONAS NO LOCALIZADAS POR MES

114 134 148 185 216 251 203 228 194 218 197 174

197 169 184 213 253 229 212 261 230 230 167 201

DELITOS VARIOS



54

Volver al índice

M E M O R I A  A N U A L  2 0 2 4

OIJ,investigación y  ciencia a su servicio

NACIONALIDAD DE MAYOR INCIDENCIA 2024

Costa Rica 889
Nicaragua 66

Desconocido 19
Venezuela 9
El Salvador 4

Panamá 3
Honduras 3

Rusia 1
India 1

995
Costa Rica 1350
Nicaragua 150

Desconocido 29
Panamá 6

Honduras 3
Hungría 3

Venezuela 3
Colombia 2

El Salvador 2
México 1
Canadá 1

Estados Unidos 1
1551

2546

RANGO DE EDAD POR SEXO 2024

Edad Femenino Masculino
Menor de 12 75 69

12-17 1476 926
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PERSONAS NO LOCALIZADAS
MAYORES DE EDAD

La cantidad de denuncias de personas mayores no localizadas durante el año 2024 fue de 1546. 
La provincia que registró la mayor cantidad de denuncias fue San José con 629. El cantón de San 
José registró 242 denuncias de personas no localizadas, ubicándose como el de mayor prevalencia 
delictiva, seguido del cantón Alajuela con 99 y de Desamparados con 98. El distrito de Pavas 
contabilizó 50, Catedral con 42 y Limón con 40 personas no localizadas.

Arquetipo:
En cuanto al día, la moda es viernes y el rango de hora de mayor prevalencia 
delictiva es de 15:00 a las 17:59 horas.

Promedio diario:
4 denuncias.

Reloj Criminal:

PERSONAS NO 
LOCALIZADAS cada 5 horas con 40 minutos.

Comparación Interanual 
2023 1489
2024 1546

               

Variación Interanual: 
3 %

TASA POR CADA 100 MIL HABITANTES
Para su cálculo se incluye únicamente la población nacional menor de edad 

Tasa
2023 38,3
2024 39,3

DELITOS VARIOS
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DENUNCIAS POR PROVINCIA:

629 250 150 143 129 125 120

CANTONES DE MAYOR PREVALENCIA DELICTIVA:

253 88 84 39 55 46 37 37 41 30

242 99 98 53 48 41 41 40 38 35

DISTRITOS DE MAYOR PREVALENCIA DELICTIVA:

40 27 41 28 32 39 34 20 18 15

50 42 40 34 31 30 25 24 23 19

PERSONAS DESAPARECIDAS POR MES

106 126 118 117 143 117 121 132 130 120 103 156

127 131 139 119 160 143 111 133 132 125 102 124
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NACIONALIDAD DE MAYOR INCIDENCIA 2024

Costa Rica 938
Nicaragua 149

Desconocido * 19
Colombia 8
Panamá 5

Estados Unidos 4
El Salvador 3
Honduras 3

Guatemala 2
España 2
Israel 1
Cuba 1
Italia 1

Países Bajos (Holanda) 1
Argentina 1

Canadá 1
Venezuela 1
Inglaterra 1

Francia 1
1142

Costa Rica 328
Nicaragua 50

Desconocido * 11
Colombia 4
Venezuela 2
El Salvador 2

Estados Unidos 2
Sudáfrica 1
Honduras 1

Francia 1
Argentina 1
Panamá 1

404
1546

*No se logra determinar la nacionalidad debido a la falta de información en la denuncia.

DELITOS VARIOS
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RANGO DE EDAD POR SEXO 2024

Edad Femenino Masculino
18-29 176 375
30-39 93 317
40-49 62 204
50-64 44 158

65 o más 29 88

PERSONAS CON DESAPARICIÓN CONFIRMADA (MAYORES Y MENORES)

2 4 6

* 5 5

* 6 6

* 5 5

* 4 4

1 2 3

1 7 8

3 7 10

1 0 1

*A la fecha no se cuenta con desapariciones confirmadas de personas menores de edad.
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MEJORES CASOS 
DE INVESTIGACIÓN

CAPÍTULO III 
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Caso: Critias
DELEGACIÓN REGIONAL DE LIMÓN

Esta investigación inició en 2023. La muerte de 
alias “Ratón”, dio origen a un fenómeno violento 
en la zona de Limón. Uno de los grupos criminales 
de la zona, liderado aparentemente por un 
sujeto con el alias “La T” fue reclutado por otro 
presunto criminal de la zona, formando un grupo 
criminal robusto, con armas como AR15, AK47 y 
otras, para luchar por el territorio para la venta 
de drogas, en contra del grupo denominado 
“Los Hondureños”. El grupo criminal de “La T”, 
según la investigación se preparó de manera 
profesional, incluso con ayuda de ex agentes 
judiciales, quienes les enseñaron técnicas 
propias de la policía, las cuales eran utilizadas 
para sus acciones criminales.

Dentro de lo que se les logró acreditar en la 
investigación se encuentran 78 homicidios, 
ocurridos en diferentes partes del país, lo cual 
atemorizó a la población del centro de Limón, 
pero también a ciudadanos de otras partes del 
país, ya que dichos homicidios se cometieron 

en diferentes zonas como el Caribe Sur, Matina, 
Guápiles y Cartago, entre otros lugares.
Como detalle importante a resaltar, durante 
la investigación se realizó un operativo 
policial estratégico en la provincia de Limón, 
denominado "Operativo Caribe" el cual arrojó 
resultados muy positivos, bajando la incidencia 
de la provincia y alrededores.

Los agentes realizaron más de 80 allanamientos, 
logrando la detención de más de 30 
personas pertenecientes a la misma presunta 
organización criminal, incluyendo al cabecilla, 
conocido como "La T”. Se le logró acreditar a 
esta organización ganancias por más de 400 
millones de colones, que incluía entre otros, 
dinero en efectivo, vehículos y propiedades. 
Durante los allanamientos realizados durante la 
investigación se decomisaron más de 80 armas 
de fuego, 25 vehículos y la anotación de al 
menos 6 propiedades.
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Caso: Madre Patria
OFICINA ESPECIALIZADA CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA

MEJORES CASOS

Este caso requirió de pericias altamente 
calificadas, que incluyeron el seguimiento de 
transacciones financieras tanto en Costa Rica, 
como en el extranjero y con los allanamientos 
y detenciones se logró incautar una suma 
aproximada de 35 millones de dólares en bienes 
y dinero y criptomonedas.

La presunta organización delictiva al parecer 
utilizaba información de gran cantidad de 
sociedades disueltas y realizaba nombramientos 
ilegales de liquidador, falsificación de libros 
mercantiles, actos de falsedad ideológica y 
uso de documento falso. Amparados por la 
ausencia de los accionistas en el país, simulaban 

la presencia del legítimo propietario con 
ayuda de los notarios, quienes, aparentemente 
confeccionaban escrituras con información 
falsa, y una vez presentadas ante el Registro 
Nacional de la Propiedad, ocasionaban 
traspasos a terceros, generando así perjuicios 
multimillonarios a sus verdaderos propietarios.

Dentro de la logística operativa, al parecer se 
aseguraban de la ausencia en el país de los 
dueños registrales, en su mayoría personas 
extranjeras, mediante consultas irregulares 
con la presunta ayuda de un personero del 
departamento de Migración y Extranjería. 
Posteriormente, incluían un tercer “suplantador”, 
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para realizar ventas ilegales a terceros de 
buena fe, quienes al final también salieron 
perjudicados.    

Luego de esto, el presunto grupo criminal 
adquirió una empresa de autobuses, la cual, 
al parecer, utilizada para la legitimación de 
capitales. 

Adicionalmente se constató que se realizaron 
otros delitos, en los que se brindaron privilegios, 
otorgaron concesiones, se alteraron señas 
y marcas de vehículos para ser vendidos en 
Nicaragua, se adquirió combustible que había 
sido robado y otros delitos más relacionados 
con el Consejo de Transporte Público y la Policía 
Nacional de Tránsito.

Los investigadores lograron la colaboración de 
la Unidad Central de Delincuencia Económica y 
Fiscal de la Policía Nacional de España, quienes 
remitieron información de transacciones 

multimillonarias en criptomonedas, vinculando 
a personas costarricenses especialistas en 
informática que aparentemente conformaron 
parte del grupo criminal.

Los investigadores determinaron que el aparente 
grupo criminal adquirió con las criptomonedas, 
equivalentes a 12 millones de euros, vehículos 
de alta gama y propiedades de lujo, así como 
la construcción de un condominio en la zona 
de Guanacaste. Se requirió de 516 agentes 
policiales, se realizaron 47 allanamientos 
simultáneos, en viviendas, oficinas notariales, 
predios de autobuses, talleres de vehículos, 
instituciones públicas y consultorios médicos. 
Se detuvo a 39 personas sospechosas y se 
secuestró gran cantidad de indicios, entre ellos 
35 vehículos valorados en más de un millón de 
dólares, se inmovilizaron 13 propiedades de 
gran valor ante el Registro Nacional, incluyendo 
un condominio en Guanacaste valorado en 34 
millones de dólares. 
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Caso: Piazza
SECCIÓN DE HOMICIDIOS 

Esta investigación nace a raíz de tres homicidios 
que sucedieron a inicios de año y donde se 
desprende información de un presunto grupo 
organizado, conformado por unos hermanos 
colombianos, uno de los cuales ya era conocido 
incluso por la Agencia Antidrogas de los Estados 
Unidos (DEA) y se determinó la presunta 
criminalidad en diferentes delitos.

Es así como, según la investigación, este grupo 
se dedicaba, al parecer al tráfico internacional 
de drogas, la cual era traída de Colombia y 
distribuida en diferentes países de Centroamérica 
y Norteamérica. Una de las situaciones que 
llamó la atención de los investigadores, fue 
el presunto ligamen de los hermanos con las 
Fuerzas Armadas Revolucionarias (FARC) de 
Colombia, lo cual, les hacía un grupo de alto 
nivel delictivo y peligrosidad.

Con el apoyo de diferentes secciones del OIJ, 
y la Dirección de Inteligencia Nacional (DIS), se 
ejecutaron 26 allanamientos a lo largo del país 
en las localidades de Cartago, San José, Alajuela 
y Jacó, en Puntarenas, en las cuales se detuvo 
a 12 personas, dentro de los cuales figuraban 
los presuntos cabecillas de dicha organización. 
Durante el operativo se logró el decomiso de 
más de 15 vehículos de alta gama, 13 armas 
de fuego de grueso calibre, la anotación de 24 
propiedades ubicadas en su mayoría en zonas 
de alta plusvalía y el decomiso de dineros en 
efectivo.  La cifra económica en cuanto a bienes, 
dineros y negocios decomisados al aparente 
grupo criminal ascendió a un aproximado de 
mil quinientos millones de colones, es decir, 
aproximadamente 3 millones de dólares, y una 
gran cantidad de prueba.

MEJORES CASOS
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TERMINOLOGÍA 
Y ASPECTOS 

METODOLÓGICOS

CAPÍTULO IV
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Aspectos Metodológicos

La orientación de la Memoria Anual del 2024 es esencialmente cuantitativa y pretende exhibir sus 
resultados de manera clara, por lo cual siempre será requisito facilitar al lector la metodología o 
explicación de las variables y aspectos considerados al momento de agrupar, tabular y presentar 
los resultados.

Período de Referencia

Para la homologación de la información de los diferentes delitos se estableció un corte de extracción 
de la información ingresada desde el 01 de enero al 31 de diciembre del 2024, realizando una 
depuración al día 23 de enero del 2025.

La fecha que se toma como referencia para el cómputo del delito, salvo contadas excepciones, 
es la fecha del hecho y no la fecha de la denuncia, como en el caso de un homicidio cuando se 
desconoce la fecha del hecho y solo se cuenta con la del hallazgo.

La calidad y objetividad de los datos utilizados, dependerá de una serie de factores que podrían 
alterar o redimensionar su dinámica, es así como alguna categoría varíe con el paso del tiempo, el 
tipo o calificación de un delito se modifique, o bien que el cambio en la condición de una víctima 
obligue a variar la orientación original de la investigación.

Criminalidad Real y Registrada

La criminalidad real, entendida como el total de hechos delictivos ocurridos en un lugar y período 
determinado, es muy difícil de contabilizar debido a la extensa cantidad de entidades que estarían 
vinculadas en su recolección, además de que no todos los hechos son denunciados (cifra oculta), es 
así como a nivel práctico el acercamiento a un dato aproximado se ha efectuado tradicionalmente 
desde la óptica de los casos reportados en este Organismo.

En el caso del Organismo de Investigación Judicial, solo se investigan los hechos denunciados 
(una parte del total de la criminalidad registrada), ya sea por medio de una denuncia directa, por 
un caso de oficio o a solicitud del Ministerio Público.

Calidad del Dato

La calidad del dato permite determinar el nivel de certeza de la información, para los datos 
analizados en este documento, en general se tiene un nivel de confianza de al menos 98%.

Contabilización del Homicidio Doloso

En estos casos se contabiliza el número de personas fallecidas, en contraposición a otras 
modalidades delictivas, en las cuales se realiza según la causa registrada, aunque en estas se 
reporte más de una víctima.

De acuerdo con las características especiales y dinámicas del homicidio, la cantidad de casos 
mostrados pueden variar de acuerdo con los siguientes escenarios:

TERMINOLOGÍA Y ASPECTOS METODOLÓGICOS
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• Una categoría delictiva policial (por ejemplo, asalto) puede convertirse tiempo después (horas, 
días, semanas o meses inclusive) en un homicidio, debido al fallecimiento de la persona 
producto de las lesiones sufridas.

• Los casos de muerte en investigación, por ejemplo, un cuerpo que aparece en determinado 
lugar en avanzado estado de descomposición, un aparente suicidio e incluso hasta una 
supuesta muerte natural o accidental (cuya forma de fallecimiento no está clara al inicio de la 
investigación), puede convertirse en homicida una vez avanzadas las pesquisas judiciales o que 
en algunos casos la Morgue Judicial establezca que la manera de muerte fue homicida.

• Personas reportadas como no localizadas o desaparecidas pueden ser localizadas tiempo 
después fallecidas determinándose que su manera de muerte ha sido homicida

• Una muerte que ingrese bajo un criterio homicida que se descarta como tal en los exámenes 
forenses.

Tasa por cada 100 mil habitantes

Para su cálculo se consideró la población estimada por el Instituto Nacional de Estadística y Censos 
(INEC), la cual fue de 5.309.625 personas.

La Víctima

Dentro de la clasificación policial la “víctima” puede ser una persona física, jurídica o un bien 
patrimonial; pues policialmente interesa conocer hacia quién o hacia qué dirige el delincuente su 
actividad. Por ello, en cada categoría se debe identificar el objetivo que la persona victimaria trata 
de conseguir.

Así, por ejemplo, cuando se da un asalto a vivienda, la víctima será “vivienda”, cuando se da una 
tacha de vehículo, la víctima será “vehículo”, en los casos que asalten a un peatón la víctima será 
“persona”, así como cuando ocurra un hurto dentro de un edificio, la víctima será la “edificación”. 
Para efectos de contabilización de víctimas, se tomó en cuenta que, para un mismo caso, puede 
existir más de una víctima.

GLOSARIO
Arquetipo: descripción de las principales categorías observadas en cada una de las variables 
relacionadas con la víctima.

Asalto: concepto policial, que trata de la sustracción de un bien mediante la utilización de violencia 
o intimidación, legalmente se llama robo agravado.

Bajonazo: sustracción de un vehículo mediante el uso de la violencia (asalto), obligando a las 
personas ocupantes a abandonarlo y así apoderarse ilegítimamente de este.

Boquete: abertura o hueco que se realiza en un muro, pared o techo, para poder acceder a 
edificaciones o viviendas.
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Ciclo criminal de 24 horas: cantidad de delitos que en promedio se reportan en un día.

Cocherazo: sustraer un vehículo ubicado dentro de una cochera.

Contenedor: Para efectos de robo de contenedores, entiéndase como contenedor a un recipiente 
de carga utilizado para el transporte terrestre, marítimo o fluvial de diferentes tipos de mercaderías 
y productos.

Destace: en la finca dan muerte a animal, se realizan destace.

Estafa: inducir a error a una persona por medio de un hecho falso, para obtener bienes de forma 
ilegítima.

Forzadura: utilización de un instrumento idóneo (pata de chancho, destornillador u otro) para 
ingresar a una vivienda o edificación.

Fraude: engaño económico con la intención de conseguir un beneficio y con el cual una persona 
física o jurídica queda perjudicada.

Homicidio doloso: dar muerte a una persona de forma intencional.

Hurto: sustracción de un bien, sin violencia sobre las personas o fuerza sobre las cosas.

Incidencia delictiva: cantidad de hechos delictivos reportados por las personas denunciantes 
víctimas de delito durante un determinado período. En el caso del homicidio, la prevalencia sería 
igual a la incidencia, ya que ninguna persona puede sufrir este delito en más de una ocasión.

Mapa de calor: representación gráfica de las zonas donde se concentran la mayor cantidad de 
denuncias a nivel nacional.

No determinado: se utiliza esta opción cuando no está claro el motivo.

Por confianza: Modo de operar donde se da la sustracción del bien sin que medie la fuerza ni la 
violencia (generalmente con llave).

Por la comisión de otro delito: el homicidio es cometido por la persona victimaria durante la 
comisión de otro delito, si el otro delito es de tipo sexual se debe clasificar el móvil como sexual.

Prevalencia delictiva: cantidad de personas que reportaron ser víctimas de un hecho delictivo 
durante un determinado período.

Reloj criminal: permite conocer el promedio transcurrido en horas y minutos entre un evento 
delictivo y otro.

Robo de vehículo: sustracción de una cosa mueble (vehículo y motocicletas).
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Robo: sustracción de un bien utilizando fuerza sobre las cosas, sea a vivienda o edificación.

Móvil: causa o razón principal por la que se cometió el homicidio doloso.

Móvil ajuste de cuentas / venganza: son los casos en los cuales existió diferencias interpersonales o 
mediaron circunstancias relacionadas con temas de drogas o grupos delincuenciales organizados.

Móvil ardid previo: se sustrae el bien por medio del engaño.

Móvil descuido: cuando el bien sustraído se encuentra en un lugar sin supervisión.

Móvil discusión / riña: esta opción se debe seleccionar siempre que no exista un vínculo familiar 
o íntimo entre persona víctima y persona que ejecuta el delito.

Móvil profesional: son los casos en los cuales la persona victimaria cobra por matar a la víctima, 
es el conocido como homicidio de “Sicario”.

Móvil repeliendo actividad criminal: son los casos en los cuales la policía o los ciudadanos 
dan muerte a una persona delincuente durante la comisión de un delito, huyendo, resistiendo el 
arresto, defendiéndose de su ataque o evitando un ataque a otra persona. Incluye los casos en los 
que puede haber mediado un abuso de autoridad o exceso en la defensa.

 Móvil sexual: el homicidio fue cometido debido a la comisión de un delito sexual.

Tacha de vehículo: sustracción de artículos de un vehículo, utilizando mecanismos de fuerza, a 
nivel policial, es una sub-modalidad del robo.

Tasa: cantidad de hechos delictivos ocurridos por cada 100 mil habitantes.

Timo: acción mediante la cual se utiliza el engaño (ardid) sobre una persona, para obtener bienes 
de forma ilegítima.

Trastorno mental: cuando el homicidio es cometido inducido por un episodio sicótico 
(alucinaciones, conducta o comportamiento desorganizado, ideas delirantes) causado por drogas, 
alcohol, enfermedad mental, enfermedad física (tumor, epilepsia, entre otros).

Variación interanual: cambio relativo de la cantidad de denuncias ingresadas entre un año y otro.

Víctima colateral: aquella persona que su muerte se deriva del acto principal de un homicidio 
doloso de forma no intencional.

Datos victimológicoS: características por sexo, edad, nacionalidad de las víctimas según el delito.

Violencia doméstica: cualquier situación de maltrato físico, psicológico, sexual o patrimonial, en 
el que la persona que realiza el acto violento tiene una relación de consanguinidad, afinidad o 
adopción con la persona agredida.
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Nuestra Misión: 

Investigar delitos con probidad y excelencia para servir y proteger a Costa Rica.

Nuestra Visión: 

Ser una policía líder, transparente y confiable, que aplique técnicas de investigación criminal modernas para 
enfrentar las nuevas tendencias delictivas.

Nuestros Valores: 

Mística, objetividad, disciplina, efectividad, lealtad, excelencia, honradez.


